
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref. 2021-00640 00 
 

Previo a auxiliar la comisión No. 0005 proveniente del Juzgado 22 de Familia de 

Bogotá, por secretaría ofíciese a la sede en mención, para que de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 39 del Código General del Proceso, a fin de que se 

remita la copia de la providencia mediante la cual se  ordenó la comisión, así 

como la de la escritura pública en la que aparezcan los linderos del bien inmueble 

objeto de la diligencia.      

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 
 
 

 
 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No 077 de 16 de julio de 2021.  

Firmado Por:

 

 

IRIS MILDRED GUTIERREZ 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 019 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
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